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ACTA 04. En la Ciudad de Tijuana Baja California, siendo las diecisiete horas del día 
veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro, se reunieron en el Sala de Cabildo para 
celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo las y los Integrantes del Honorable XXV 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tijuana, Baja California; cuyos nombres y 
firmas constan en la lista de asistencia que corre agregada a la presente acta como 
apéndice número 1. Dirige la Sesión el Presidente Municipal Ciudadano Ismael 
Burgueño Ruiz, con la representación legal que le confiere el artículo 16, fracción V del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tijuana, Baja California y 
conforme a lo establecido en los artículos 9 fracción XIV y 61, del Reglamento Interno y 
de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, así como el Secretario 
Fedatario de Gobierno Municipal Arnulfo Guerrero León, para efectos de dar fe de los 
actos y acuerdos aprobados en su calidad de Secretario Fedatario de la presente 
Sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -  
En el desahogo del punto 1 del orden del día, el Secretario Fedatario de Gobierno 
Municipal Arnulfo Guerrero León, da cuenta de la existencia de quórum legal para 
sesionar; informando que la Regidora Melissa Pacheco Silveyra presento oficio 
justificando su inasistencia a la presente sesión, encontrándose presentes la mayoría 
de las y los integrantes del H. XXV Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tijuana, Baja California. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Enseguida, y habiéndose declarado quórum legal, se dio lectura al Orden del Día en 
los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal; II. Proyecto de acta de sesión 
anterior para su aprobación; III. Avisos; IV. Proyectos de acuerdos y resoluciones. 
IV.1.- Acuerdo relativo a los cambios de meta derivados del Programa de Inversión del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) del ejercicio 
fiscal 2024. IV.2.- Acuerdo relativo al nombramiento como Juez del Tribunal Contencioso 
Administrativo Municipal de este Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. V. Informes 
y dictámenes de las Comisiones y Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - -- - - - - -- - - -  
Una vez concluida la lectura del Orden del Día el Secretario Fedatario lo somete a 
votación económica el cual es aprobado por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - -  
En el desahogo del punto 2 del orden día, relativo al proyecto de acta de la Sesión 

anterior de fecha catorce de octubre de dos mil veinticuatro, para efecto de su 

aprobación, se solicitó la dispensa de lectura íntegra del documento, siendo aprobada 

en votación económica por unanimidad de votos de los presentes. Acto seguido, el 

Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León, da cuenta de ello y con fundamento en el 

Artículo 79 del Reglamento Interno y de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja 

California, somete a votación el contenido de la misma, la cual fue aprobada por 

unanimidad de votos, la cual se agrega como apéndice número 2 - - - - - - - - - - - - - -  

Continuando con el Orden del Día, con relación al punto 3.- Avisos, se informa que no 
existen temas a tratar dentro de este punto, por lo que inmediatamente se continúa con 
el punto 4 del Orden del día, en donde el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León, 
solicita la dispensa de la lectura integra del documento contenido en el punto 4.1 del 
orden del día, toda vez que fue debidamente circulado como anexo de la 
correspondiente convocatoria, en razón de que ya tienen conocimiento de su contenido, 
a efecto de que solo se proceda a la lectura del proemio y los puntos de acuerdo, siendo 
aprobada en votación económica por UNANIMIDAD de votos de los presentes. - - - - - -  
Continuando con el Orden del Día el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León da 
lectura al IV.1.- Acuerdo relativo a los cambios de meta derivados del Programa de 
Inversión del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(FAISMUN), Agregándose como apéndice número 3 a la presente acta bajo la 
siguiente - - - - - - - - - - - - - - - -EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
PRIMERO.- Los recursos que la federación transfiere a los municipios representan una 
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de las fuentes principales de ingresos para la conformación de sus haciendas públicas, 
los cuales tienen la facultad de administrarlas libremente, excepto cuando los recursos 
de dichas transferencias están etiquetados en rubros específicos de gasto. Esto 
responsabiliza a los municipios a usar correctamente los recursos. - - -- - - - -- - - - -- - -  
SEGUNDO.- Las transferencias federales en México se llevan a cabo en el marco de un 
acuerdo de coordinación fiscal, con fórmulas y criterios establecidos formalmente en la 
Ley de Coordinación Fiscal. Las transferencias federales para las entidades federativas, 
municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se dividen en aportaciones 
federales, Ramo 33 y participaciones, Ramo 28. - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -   
TERCERO.- En el caso concreto de las aportaciones federales, de acuerdo con el 
artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal, se definen como recursos que la federación 
transfiere a las haciendas públicas de las entidades federativas y en su caso los 
municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de objetivos 
establecidos para cada aportación. Esto significa que son recursos con etiquetas de 
gasto, es decir, que se deben gastar en rubros específicos establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal, así mismo en el ya citado artículo se establecen ocho fondos, de 
los cuales seis son exclusivos para las entidades federativas, uno exclusivo para los 
municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que es el Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), y un fondo que 
baja tanto a las entidades federativas como a los municipios y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, que es el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS), del cual se desprende el Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). - - - - - - - - - - - - - - -  
CUARTO.- Que el artículo 33 establece que las aportaciones federales que con cargo 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reciban las entidades, los 
municipios y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las 
zonas de atención prioritaria. - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -- - - - - -    
QUINTO.- El Ramo 33, se estableció como un mecanismo para la regulación y 
trasparencia de los diferentes recursos que la federación destina a las entidades 
federativas y municipios, así como una acción para fortalecer el federalismo a través de 
la descentralización y mejor distribución de los recursos federales. Lo que permite 
proveer una base de recursos para atender necesidades específicas de gasto de los 
estados y municipios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
SEXTO.- Ley de Coordinación Fiscal, establece obligaciones a la Secretaría de 
Desarrollo Social (ahora Secretaría de Bienestar), respecto de la operación del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. Asimismo, se incluyó por primera vez la 
obligación a las entidades, municipios y demarcaciones territoriales, la obligación de 
promover la participación ciudadana en las comunidades beneficiarias de los proyectos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social a efecto de participar en la 
programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que 
se vayan a realizar. Lo anterior, a efecto de contribuir en el uso eficiente y eficaz de los 
recursos. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - -  
SEPTIMO.- Con fecha 19 de febrero de 2024 la Secretaría de Bienestar publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que tienen por objetivo normar los 
mecanismos, procedimientos, responsabilidades y plazos; publicar los formatos oficiales 
a utilizarse en los procesos y establecer el catálogo de obras, acciones, gastos 
indirectos y del Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México (PRODIM) que deben observar los gobiernos 
locales y de las entidades federativas para la eficaz y eficiente planeación, operación y 
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seguimiento del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en sus dos 
componentes, Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) y Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
OCTAVO.- Que los numerales 3.1.3, Fracción XIII y 3.2 de la participación social del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social para el ejercicio fiscal 2024, señala que los gobiernos locales 
deberán fomentar la participación social, mediante la integración de los Comités de 
Participación Social, en los procesos de identificación de necesidades, planeación, 
ejecución y seguimiento de los proyectos a realizar con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social. En la integración de los Comités de 
Participación Social se deberán respetar las formas de organización de pueblos 
indígenas y afromexicanos, así como aquellas otras con las que cuente el municipio o 
demarcación territorial, toda vez que se apeguen a los criterios establecidos en la "Guía 
para la promoción y seguimiento de la participación social en el Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN)". - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -   
NOVENO.- Que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tijuana, 
Baja California, celebrada el día 16 de febrero del año 2024, se aprobó por unanimidad 
el Programa de Inversión parcial del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN). 
Así mismo, se acordó que los ajustes o cambios de metas al Programa de Inversión del 
Fondo de Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) para el ejercicio fiscal 2024, serán 
validados y aprobados por el H. Cabildo, dispensándose la celebración de las sesiones 
de los Subcomités Delegacionales y del Consejo de Desarrollo Municipal (CONDEMUN) 
para tales efectos. - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  -  
DECIMO.- En Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tijuana, Baja 
California, celebrada el día 17 de abril del año 2024, se aprobó por unanimidad los 
cambios de metas en el Programa de Inversión parcial del Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FAISMUN). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - 
DECIMO PRIMERO.- Que en cumplimiento con el Acuerdo Segundo del Acta No. 39 de 
la Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tijuana, celebrada el 16 de 
febrero del presente, y con la finalidad de que los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social  Municipal asignados al municipio para el ejercicio 2024, 
cumplan con el principio de anualidad atendiendo lo estipulado en el artículo 17 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presidente 
Municipal, a través del Instituto Municipal de Participación Ciudadana de Tijuana, 
presenta el Programa de Inversión que complementa la totalidad de los recursos 
asignados al Municipio de Tijuana correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social  Municipal (FAISMUN) para el ejercicio fiscal 2024, con base en 
el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social 2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTOS LEGALES - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  
I.- De conformidad con el artículo 16 fracción II, del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el Presidente Municipal 
tiene la atribución de conducir la administración pública, vigilando que se realicen las 
obras, se presten los servicios públicos municipales y se cumpla con las leyes y 
Reglamentos en el Municipio. En ejercicio de esta atribución, el Presidente Municipal 
dictará los acuerdos y emitirá las atribuciones ejecutivas necesarias para la debida 
atención de los asuntos públicos, el mejor ejercicio de facultades y atribuciones, la 
organización interna de las diferentes dependencias y el fenómeno de las actividades y 
programas en beneficio de la comunidad; así como los necesarios para atender y evitar 
la suspensión en la prestación de los servicios, derivada de contingencias sociales o 
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meteorológicas coordinando en su caso, la intervención del sistema municipal de 
protección civil. - - - - - - - -- -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - -  
II.- Que a su vez, el artículo 16 fracciones Xlll y XVll del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, señala, que para el 
cumplimiento de sus funciones como órgano ejecutivo del Ayuntamiento y para el 
despecho de los asuntos administrativos, el Presidente Municipal cuenta con diversas 
atribuciones, para celebrar convenios, para la obtención de recursos, y para la 
realización de programas de inversión pública y acciones de gobierno, en coordinación 
con el Estado y la Federación, así como para presidir directamente o mediante 
representante, los consejos de planeación y participación ciudadana. - - - - - - - - - - - - - 
III.- Las fracciones II, III y última hipótesis de la XXVI del artículo 17 del Reglamento de 
la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California que 
establecen, entre otras, la facultad de conducir la administración pública dictando los 
acuerdos necesarios para la organización interna de las diversas dependencias; así 
como someter a la consideración del Ayuntamiento los proyectos de acuerdo que se 
requieran para el mejor desempeño  de la administración pública municipal. - - - - - - - -  
Con lo anterior el Honorable Cuerpo Edilicio determina aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el siguiente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  
PRIMERO.- Se aprueban los cambios de metas derivados del PROGRAMA DE 
INVERSIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2024, en los términos 
descritos en el ANEXO UNICO que se acompaña al presente instrumento. - - - - - -  
SEGUNDO. - Se instruye a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Obras e 
Infraestructura Urbana Municipal y a la Secretaría de Bienestar Municipal, para que, en 
el ámbito de sus competencias, realicen los trámites técnicos y administrativos 
correspondientes. - - - - - - - - - - -- - - TRANSITORIOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por parte 
de este H. Cabildo, de conformidad al párrafo cuarto del artículo 41 del Reglamento 
Interno y de Cabildo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - -  
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones legales, administrativas y 
reglamentarias que sean contrarias a lo establecido en el presente Acuerdo. - - - - - - - - 
TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Baja California y/o en la 
Gaceta Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Magaly Ronquillo Palacios: 
“Si, buenas tardes a todos y todas, medios de comunicación, tijuanenses y por supuesto 
con la venia de aquí nuestro Presidente Municipal, Ismael Burgueño, el Secretario de 
Gobierno Municipal, Arnulfo León y nuestra Síndica Procuradora, Teresita Balderas, de 
la misma manera, saludando a mis compañeros y compañeras Regidoras; bueno de 
manera muy breve destacar que esta aprobación y el voto a favor de quienes estamos 
aquí pues tiene que ver con el uso responsable de este Gobierno en el tema de los 
recursos públicos, que son recursos públicos de la gente y que han sido en apoyo y en 
coordinación con el Gobierno Federal y que sin duda estos recursos estarán reflejados 
en el desarrollo de rubros que están autorizados para el financiamiento de obras, 
acciones sociales y acciones que estarán siendo de beneficio en las zonas sobre todo 
de mayor rezago social  y por ende, beneficiando a los grupos y a la población más 
vulnerable, en ese sentido pues reiterar nuestra confianza en las acciones encabezada 
por esta administración del doctor Ismael Burgueño y en ese sentido nuestro voto a 
favor, Presidente y compañeros” - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - -  
Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Michel García Arceo: 
“Muchas gracias, buenas tardes Presidente, Síndica Procuradora, Secretario de 
Gobierno, amigas y amigos del Cabildo, a los medios de comunicación y ciudadanos 
que nos acompañan el día de hoy; todas y todos somos responsables de planear en 
invertir correctamente los recursos municipales en coordinación con la ciudadanía para 
atender sus necesidades de infraestructura social básica, ejerciendo su derecho en la 
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participación ciudadana al involucrarse en la elección y vigilancia de las obras a 
realizarse, lo que asegura que las obras respondan a sus necesidades básicas y reales 
que sean en beneficio de las y los tijuanenses, observo gratamente que las obras 
enlistadas beneficiarán a la población de todas y cada una de las Delegaciones 
Municipales de nuestra ciudad, siendo, entre otras, las que se votan el día de hoy por 
parte de este Cabildo: Pavimentación con concreto hidráulico, construcción de techado 
en áreas de impartición de educación física en escuelas, construcción de drenaje 
sanitario, rehabilitación de aulas, entre otros, felicidades y enhorabuena Alcalde.” - - - -  
Hace uso de la voz para emitir voto razonado la Regidora Georgina Eréndira Arana 
Cruz: “Muchas gracias Alcalde, son su venia compañeros de este cuerpo edilicio, así 
como al Secretario y a todos los que nos miran y nos escuchan a través de la plataforma 
oficial; a mi me gustaría solicitarle Presidente y a su vez también aquí en este pleno del 
Cabildo que seamos informados en tiempo respecto a las convocatorias que serán 
publicadas próximamente para la elección de Consejeros Delegacionales, a efecto de 
integrar los subcomités sectoriales, así pues, los Foros Ciudadanos, las propuestas de 
obras comunitaria que se dan también en estos foros porque existen muchos 
ciudadanos interesados para formar parte de los mismos y pues recordemos que ahí se 
toman las decisiones de las obras del Ramo 33 y es importante darle voz y voto a todas 
las personas que estén interesadas en participar. De la misma manera es importante 
comentar pues que, pues su servidora es de reelección como usted ya lo sabe y he 
caminado por todo el Ayuntamiento, por toda nuestra ciudad y hay muchísimo, pero 
muchísimo rezago todavía en colonias de nuestra ciudad, es por ello que le solicito pues 
de la manera más respetuosa que se nos informe a este pleno del Cabildo cuando sean 
las próximas convocatorias para que, pues la ciudadanía que en su momento ha venido 
a la oficina a poner alguna queja, alguna solicitud y una petición de formar parte de estos 
consejos donde se toman las decisiones pues tengan a bien tener la información en 
tiempo, es cuanto.” - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Pablo Yáñez Placencia: “Con 
su venia señor Presidente, señora Síndica Procuradora, señor Secretario de Gobierno, 
compañeras Regidoras, compañeros Regidores, pueblo de Tijuana; comentarles que 
esta votación es necesaria para que no se pierdan los recursos que se tienen que 
orientar a la obra social, de no aprobarse el día de hoy estos recursos, estas 
modificaciones a las metas, muchos de los recursos tendrían que reintegrarse y 
pudiéramos caer incluso en observaciones, por lo tanto lo que se está votando el día de 
hoy, que obviamente mi voto es a favor, se hace en aras de preservar, de garantizar 
que las obras de orden social, sobre todo en infraestructura social que tiene que 
realizarse con estos recursos que estamos aprobando, la modificación de las metas el 
día de hoy son para cumplir con estos objetivos, por lo tanto es un acto de 
responsabilidad, como todas y todos saben, el día de hoy formalmente para los 
compañeros trabajadores del Ayuntamiento, es un día inhábil, pero no para los 
representantes populares, no para el Presidente Municipal, nuestra Síndica y el resto de 
los miembros del Cabildo, por eso estamos hoy en un acto de responsabilidad, votando 
a favor de la propuesta del punto de acuerdo que se nos presenta en esta Sesión de 
Cabildo, es cuanto.” - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - --  
Dando continuidad con el orden del día el Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León 
solicita la dispensa de la lectura integra del documento contenido en el punto  4.2 del 
orden del día, toda vez que fue debidamente circulado como anexo de la 
correspondiente convocatoria, en razón de que ya tienen conocimiento de su contenido, 
a efecto de que solo se proceda a la lectura del proemio y los puntos de acuerdo, siendo 
aprobada en votación económica por UNANIMIDAD de votos de los presentes.- - - - - -  
El Secretario Fedatario Arnulfo Guerrero León da lectura al Acuerdo relativo al 

nombramiento como Juez del Tribunal Contencioso Administrativo Municipal de este 
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Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. Agregándose como apéndice número 4 a la 

presente acta bajo la siguiente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, numeral 

que en el primer párrafo de su fracción I establece que cada Municipio será gobernado 

por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o 

Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de 

conformidad con el principio de paridad, prescribiendo de manera expresa que la 

competencia que la propia Carta Cimera otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva, asumiendo, en términos del tercer párrafo del 

artículo 1 de la misma Carta Magna, la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad a favor de todas las personas; y en su 

fracción II prescribe que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, 

los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana 

y vecinal. - - - - - - -- - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - - - -  - 

II. En la misma tesitura, el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, en sus párrafos primero y tercero, señala que el 

Ayuntamiento es el órgano de gobierno del Municipio y a su vez, éste tiene como objeto 

el organizar a la comunidad asentada en su territorio, para la gestión de sus intereses y 

la satisfacción de sus necesidades colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral 

sustentable; proteger y fomentar los valores de la convivencia local, así como ejercer 

las funciones y prestar los servicios públicos de su competencia. Por su parte, el numeral 

77 de nuestro Código Supremo Estadual establece que el Ayuntamiento es el órgano 

colegiado de representación popular, depositario de la competencia y atribuciones que 

le otorgan al Municipio la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

particular del Estado. - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - - 

III. El artículo 36 del Reglamento de la Administración Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, prescribe que el Tribunal Unitario Contencioso 

Administrativo Municipal es un órgano jurisdiccional autónomo; instituido para conocer 

de las inconformidades planteadas por quienes resulten afectados por actos 

administrativos revisando que los mismos se apeguen a los principios de legalidad, 

transparencia, eficiencia y honestidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- -  

IV. En la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha uno de febrero de dos mil 

veintidós, se aprobó el punto 4.1 del orden del día, relativo a la presentación de la terna 

para nombrar al C. Juez del Tribunal Unitario Contencioso Administrativo Municipal de 

ese Ayuntamiento, quedando aprobada la propuesta en favor del Licenciado Miguel 

Ángel Rivera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - -  

V. De acuerdo al primero párrafo del artículo 124 del Reglamento de Justicia para el 

Municipio de Tijuana, Baja California, el Juez del Tribunal Unitario Contencioso 

Administrativo Municipal, durará en su encargo tres años, desempeñando sus funciones 

hasta en tanto sea sustituido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - 
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VI. El tercer párrafo del artículo 124 del citado Reglamento de Justicia para el Municipio 

de Tijuana, Baja California, establece que si el Juez del Tribunal Unitario Contencioso 

Administrativo Municipal, renuncia al cargo o es removido del mismo iniciado el segundo 

año de servicios, el Ayuntamiento lo elegirá de la terna que proponga la persona titular 

de la Presidencia Municipal, debiendo reunir las personas propuestas los requisitos 

previstos en las fracciones I a VI del artículo 119 y presentar los documentos previstos 

en el artículo 120 del ya señalado Reglamento de Justicia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VII. En mérito de que en el caso concreto el Juez del Tribunal Unitario presentó renuncia 

irrevocable el 17 de octubre del 2024; por tanto se actualiza el supuesto previsto en el 

considerando que antecede, por ello me permito someter a consideración y análisis 

previo de este H. Cuerpo Colegiado Municipal, el perfil de cada uno de los integrantes 

de la terna que presento, los cuales cumplen con los requisitos para ocupar el cargo de 

Juez del Tribunal Unitario Contencioso Administrativo Municipal, siendo los siguientes:  

PRIMERO CONRADO GUILLERMO ACEVEDO MACHADO 

SEGUNDO JUAN MANUEL ENG VEGA 

TERCERO JOSÉ IGNACIO CHÁVEZ CAMPOS 

Con lo anterior el Honorable Cuerpo Edilicio determina aprobar por UNANIMIDAD de 

votos, el siguiente punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento de Conrado Guillermo Acevedo Machado 

como Juez del Tribunal Unitario Contencioso Administrativo Municipal de Tijuana, Baja 

California. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

H. Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO.- Tómesele la protesta de ley al servidor público nombrado e incorpóresele 

al desempeño de sus funciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - T R A N S I T O R I O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Baja California y en la Gaceta 

Municipal Órgano de Difusión del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, para el 

conocimiento de los habitantes del Municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Heriberto Lemuel Ramírez 

Jiménez: “Señor Presidente, Síndica Procuradora, señor Secretario de Gobierno, 

compañeras y compañeros Regidores; celebro y congratulo una vez más las propuestas 

que hace nuestro señor Alcalde de integrar al Gobierno a las mejores mujeres y 

hombres. Al observar la currícula del doctor Conrado Acevedo Machado estoy 

convencido que cuenta con el perfil, su currícula con estudios en Georgetown, en 

negocios internacionales, una visión jurídica sumamente importante puede contribuir a 

generar un ambiente de justicia más prospero para nuestra ciudad, justamente en este 

ambiente político, judicial enrarecido por todos aquellos que se creen dueños de la 

verdad absoluta, considero que esta propuesta suma al Gobierno que encabeza el 

doctor Ismael Burgueño y considero que desde el Cabildo tiene usted un aliado, maestro 

Conrado.”  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Joel Fabián Guardado 

Reynaga: “Muy buenas tardes Alcalde Ismael Burgueño, doctor Ismael Burgueño, 

Síndica Procuradora, Secretario de Gobierno, compañeros ediles y edilas; una vez 

revisando el currículum vitae del doctor Conrado Guillermo, creo que es una buena 

propuesta, porque veo que su currículum es, fue abogado litigante, yo tengo más de 

treinta años siendo abogado litigante y creo que en el Tribunal Contencioso Unitario, el 
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cual usted va a lograr ocupar, creo que es importante que se tenga pleno conocimiento 

el temas de litigio porque al final del día eso es lo que se va a resolver, entonces este, 

considero una muy buena propuesta y por eso tuvo mi voto a favor, es cuanto.” - - - - - -  

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Miguel Antonio Loza Ginuez: 

“Muchas gracias, buenas tardes a todas y a todos los compañeros Regidores que, 

Alcalde, Síndico que, Secretario de Gobierno que ya fueron debidamente mencionados, 

solamente pues la observación y el comentario pues de que esta, este espacio, esta 

oportunidad del Tribunal Contencioso, pues también aquí se reciben precisamente pues 

las quejas ciudadanas y se atienden las controversias de todos los actos administrativos 

que emite el Ayuntamiento, no nada más a la ciudadanía en general sino también a las 

empresas, a todas las personas que hacen trámites aquí con el Ayuntamiento, este 

Ayuntamiento pues está dirigido por seres humanos, a veces hay errores, hay 

omisiones, incluso hay abusos y creo que pues va a ser clave la participación y la 

manera en la que se atienda, sobre todo pues al sector que de alguna u otra manera, 

con alguna determinación administrativa, revocaciones del licencias, de permisos, 

autorizaciones, multas, etcétera, cualquier eh, cualquier acto que emita la autoridad, 

pues se va a revisar ahí con usted y yo sí le pediría pues una atención especial a los 

ciudadanos, conducirse con transparencia, conducirse con imparcialidad y siempre pues 

viendo la manera de poder conciliar entre el Gobierno y la ciudadanía. Nosotros como 

fracción del PAN exigimos esa parte, vamos a estar muy vigilantes en este sentido y el 

voto es de confianza, precisamente para poder atender esta parte y vamos a estar 

acompañando cualquier cosa que se tenga que hacer con respecto a la atención a los 

ciudadanos, gracias, es cuanto.” - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - 

Hace uso de la voz para emitir voto razonado el Regidor Pablo Yáñez Placencia: 

“Gracias señor Presidente, compañeras, compañeros miembros del Cabildo; mi voto es 

a favor de la propuesta del licenciado Conrado Guillermo Acevedo Machado, retomando 

lo que dice el Regidor Lemuel, por su currículum, su experiencia, Cambridge, Harvard, 

pero también su experiencia profesional, como dice el Regidor Joel Fabián Guardado 

Reynaga, no solamente ha trabajado en asuntos corporativos, también ha litigado, 

también ha tenido vinculación con los Estados Unidos, viene también del sector privado, 

por lo que el Regidor Miguel Loza pide que haya un dialogo con la sociedad, pues se 

encuentra garantizado también por su currículum y por lo tanto no puedo hacer más que 

votar a favor de esta propuesta que nos hace el señor Presidente Municipal el día de 

hoy.” - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - 

Continuando con el orden del día, no habiendo temas a tratar en el punto 4, relativo a 

Proyectos de Acuerdos y Resoluciones, así como en el punto 5, Informes y Dictámenes 

de las Comisiones, se procede con el punto 6, relativo a la Clausura de la Sesión, 

habiéndose desahogado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, el Presidente 

Municipal Ciudadano Ismael Burgueño Ruiz, declara formalmente clausurada la Sesión 

Extraordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con treinta minutos del día 

veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


